
Número 83. Jueves 7 de Abril Año de 1870, 

boletín Cirial 
. DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril dt 4839).. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE s c s o u c r o N . —En esta capital, llevado adomicilio, 40 ra. mensuales 
anticipados; futra de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
ahono en sellos.— ün número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
T i e sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las imV 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 
Habiendo acudido á este Ministerio don 

Fernando de Agailar , vecino de Béjar, 
con la pretensión de que se derogue la 
real orden de 7 de enero de 1868, por 
la cnal se resuelve que lftfcjj^iudjcataríos 
de los bienes de capeHanj&ia de que habla 
el art . 2.° de la ley de 24 do janio de 1867 
están obligados á redimir, además de las 
cargas generales que sobre aquellas g r a 
van, la congrua íntegra de ordenación 
si el valor de los expresados bienes lo 
permite; y en el caso de que no lo con

sienta, hasta la cantidad á que ascienda 
el valor total de los mismos bienes; y t e 
niendo en cuenta que la anterior disposi
ción es contraria al espíritu y letra de 
los artículos 12 de la ley citada y 6.° de 
la instrucción para ejecutarla, que no 
consienten se despoje en absoluto de t o 
dos los bienes á los linajes de donde p r o 
ceden, aun en las capel a:n s incongruas; 
y á que para la publicación d» dicha real 
orden se infringió el art . 45 de la ley o r 
gánica del Consejo de Estado, carecien
do, por consiguiente, de las condiciones 
indispensables exigidas por las leyes, sin 
que pueda invocarse para su validez la 
intervención del M. R. fí unció de su San
tidad, que en este caso no ha sido legít i 
ma; el Regente del Reino, de conformi

dad con el parecer del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar nula la real orden 
de 7 de enero do 1868, y mandar quo res 
pecto á los bienes de las capellanías r e 
clamadas con posterioridad al decreto de 
30 de abrii de 1852, y de que trata el a r 
tículo 2.° de la ley do 24 de junio de 1867, 
se esté" á lo que sobre este y otros puntos 
análogos determine el Poder legislativo. 

De drden de S. A. lo digoá V para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 
á29 de marzo do 1870.—Eugenio Moniero 
Ríos.—A los M. RR. Arzobispos, RR. Obis
pos y Gobernadores eclesiásticos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 
limo ¿r.: Visto cuanto resulta del e s 

pediente instroido sobre la conveniencia, 
desoprimir la habilitación que en la a c 
tualidad {roza la Aduana de Arenys d a 
Mar, provincia de Barcelona, para impor
tar del extranjero cereales y sos harinas: 

Visto lo informado por el Adminis t ra 
dor de la Aduana principal de Barcelona; 

S. A. el Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por V. I., ha t e 
nido á bien disponer que se suprima la 
habilitación para importar cereales y sus 
harinas por la Aduana mencionada. 

De orden de S. A. lo digo á V. I . para 
su inteligencia y demás fines. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. Madrid 23 do 
marzo de 187o.—Figuerola.—Sr. d i rec
tor general de Rontas . 

Continúa el reglamento general para la imposición., administración y cobranza de la contribución industrial (1). 

TARIFA PRIMERA. 

CUADRO DE CUOTAS PARA LAS INDUSTRIAS DE ESTA TARIFA. 

CLASES. 

Primera. 
Segunda 
Tercera . 
Cuar ta . . 
Quin ta . . 
S e x t a . . . 
Sét ima. . 

B A S E S . 

i." 2." 3." 4. a 6.' 7." 8.' 

Especial 

para Madrid. 

Paia Barcelona, Sevi

lla, Valencia y todos 

los puertos cuya po

blación esceda de 

$>.<XX> liatulatiU s. 

Para poblaciones que 

no sean puertos y ten

gan desde 4000 habi

tantes arriba. 

Para poblaciones que 

no sean puertos y ten

gan desde 20.001 á 

40.000 habitantes. 

Para poblaciones que 

no sean puertos y Uu-

gan desde 16.001 á 

20.000 .habitantes. 

Para poblaciones que 
no siendo puertos sean 
capitales de provincia 
con menos de 16.001 
habitantes, y pueblos 
de 10.001 í 16.000 ha

bitantes. 

Para poblaciones que 

no sean puertos ni ca

pitales de provincia 

que tengan desde 5401 

á 10.000 habitantes. 

Para poblaciones que 
no sean puertos ni ca
pitales de provincia 
que tengan de 2301 a. 
&100 liabiíanics, y las 
que contando menos 
de 2300 habitantes sean 
cabezas de partido ju
dicial ó se celebren en 
ellas mercados sema

nales. 

Para poblaciones de 

2300 habitantes abajo 

OüOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CDOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. 

Péselas Péselas. Péselas. Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

1325 
675 
550 
450 
275 
170 
S5 

1200 
615 
500 
410 
250 
150 
50 

965 
500 
410 
340 
200 

770 
410 
340 
255 
150 

620 
340 
255 
200 
125 

495 
255 
200 
150 
100 

395 
200 
150 
125 
75 

315 
150 
125 
100 
50 

255 
125 
100 

70 
45 

1325 
675 
550 
450 
275 
170 
S5 

1200 
615 
500 
410 
250 
150 
50 

125 
45 

100 
40 

70 
30 

50 
25 

40 
20 

30 
15 

25 
12,50 

DISPOSICIONES GENERALES. 

tceindar'to ^ ° ^ a c ' o n 0 8 ( * a 0 s e a n P u e r t o 9 y Q Q e 9° escedan de 40.000 habitantes cada una contribuirán por la ba8e inmediata superior qne la quo les corresponda por su 

2 . a De las cuotas señaladas en el cuadro anterior á las industrias comprendidas en esta tarifa, que en virtud do lo dispuesto en el artículo 6." de la ley de 23 de febrero 
go a p r o b a S o 6 0 3 ^ * ° D c o n c e p t o d e a r b i t r Í 0 3 municipales ó provinciales dentro del máximon que fija el artículo 9.° de la propia ley, se rebajará una suma igual al r ecar -

(I) Véanse los números 77, 78, 79, 8» y 82. 



Jueves 7 de Abril de 1870. 
Numero*. 

CLASE PRIMERA. 

1 Fondas en que so da hospedaje y de comer. 
Se consideran como tales los hoteles y casas de huéspedes que tienen mesa 

redonda ó de hora para las comidas. 
2 Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor, ó al por 

mayor solamente, de aceite y de jabón. 
3 por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor, ó al por 

mayor solamente, de bacalao, especias, frutos coloniales, choco
lates, almíbares y frutas secas ó en conserva. 

4 por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor, «5 al mayor 
solamente, de sal común ó purificada. 

6 por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, de aguardientes y licores, y los de "vinos g e 
nerosos. 

6 . por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, de drogas. 

7 por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor, 6 al por 
mayor solamente, de hierro ó acero, bien sea en planchas, barras, 
lingotes, aros ó flejes, y de obra de ferretería ú otros metales. 

8 por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, de porcelana, loza fina, cristal y vidrios blancos, 
huecos ó planos. 

9 por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor <5 al por 
mayor solamente, de relojes de todas clases, de quincalla fina y 
bisutería, y de quincalla ordinaria. 

10 por cuenta propia ó* en comisión al por mayor y menor <5 al por 
mayor solamente, de tejidos ó hilados de lana, de estambre, de se 
da, de algodón, de lino, de cáñamo y de mezclas de cualquiera 
clase. 

11 de joyas, ó sean establecimientos de diamantee, brillantes, perlas y 
otras piedras preciosas sueltas ó engastadas, y de efectos de oro 
y plata. 

NOTA. Contribuirán en esta clase formando gremio con los vendedores del 
número 2.° los cosecheros de aceite, y con los del número 5. a los que lo sean 
de vinos generosos, que establezcan puesto para la venta al por mayor en di 
ferentes pueblos del de la producción. 

Número?. CLASE SEGUNDA, 

1 Bazares «5 establecimientos de armas de fuego y blancas, nacionales ó es t ran-
jeras, aunque algunas se fabriquen «5 compongan en el mismo lo
cal ó taller unido á la tienda. 

2 ? de ropas hechas para señoras, hombres y niños, con venta ó sin 
ella de tejidos al por menor. 

3 Cafés en que ademas de los artículos propios de esta industria, se sirven co
midas en el mismo local. 

No se exigirá otra cuota por la venta de pasteles y cualquiera otra clase 
de repostería, sunque la tengan espuesta al público. 

4 Fondas ó restaurants sin hospedaje. 
5 Tiendas de fiambres, jamones cocidos ó en dulce, carnes, aves ó pescados, y 

otras conservas alimenticias en latas ó botes, pescados, frescos y 
aves rellenas, quesos, mantecas , salhichones y otros embutidos 
extranjeros, ó cualquiera clase de comestibles análogos, vinos g e 
nerosos del pais ó extranjeros y licores finos. 

No se exigirá otra cuota por el local que en el mismo edificio y en comu
nicación directa con la tienda se dedique por los dueños de esta á servir los a r 
tículos espresados. 

6 Tiendas de efectos de camisería fina y demás ropa blanca, lisa ó bordada, 
cuellos, puños, corbatas, chalinas y demás artículos semejantes 
de seda, estambre y lencería, guantes de cualquiera clase, boto
naduras, collares y otros diges. 

7 Vendedores de vinos comunes al por mayor, considerándose en esta clase los 
cosecheros que establezcan almacén para la venta en diferente 
pueblo del de la producción. 

8 de alfombras y tejidos ó telas que se emplean en su confección. 
9 de camas ó catres dorados, de latón ó de hierro bruñido, ó de m a 

queados finos. 
No se exigirá otra cuota por la venta en el mismo local de colchones de 

muelles, mesas de noche, lavabos, baños y otros enseres de metal . 
10 Vendedores do coches y otros carruajes do lujo. 
11 de instrumentos de Matemáticas, Física ó Cirugía, Náutica, Quí

mica ú Óptica, aunque á la vez sean constructores de aigunos de 
estos efectos. 

12 al por menor de tejidos de lana ó estambre, seda, algodón, lino y 
cáñamo ó mezclas de cualquiera clase. 

13 al por menor de artículos de quincalla fina ó gruesa, obras de cris
tal, de bronce y otros metales, como arañas , lámparas, candela
bros y otros objetos de adorno y de lui'o. 

14 de efectos de plata Roulht y de metal blanco. 

"Números. CLASE TERCERA. 

1 Expendedores por cuenta propia ó en comisión de tabacos elaborados de to
das clases y marcas procedentes de las islas de Cuba y Puer to -
Rico, de cigarrillos de papel y de picadura de la misma proce
dencia. 

2 Establecimientos en que se venden ropas hechas de paños y otros tejidos fi
nos, extranjeros ó del reino. 

3 ó tiendas de modista en que se hacen vestidos, abrigos, sombreros 
y otras prendas de lujo para señoras y niños. 

4 Especuladores de muebles de lujo y adornos ó colgaduras de todas clases, 
entendiéndose como tales los que se dedican á la compra-venta de 
muebles dorados y de maderas finas, con ó sin mármoles, bronces 
y otros metales; de lana, mosaico ó incrustaciones; de tapicería en 
terciopelo, damasco de seda, raso, tafiletes y otras telas 0* pieles 
finas, aunque por escepcion construyan por sí alguno de dichos 
efectos. 

También serán comprendidos en este concepto los que se encargan de ador 
nar habitaciones, surtiéndolas de los muebles necesarios. 

5 Mercaderes de drogas al por menor. 
C Pastelerías ó tiendas donde se espenden artículos propios de estos estableci

mientos, y jaletinas, flanes, cremas v otros platos de repostería. 
No se exigirá otra cuota por el local que en el mismo edificio y en comu

nicación directa con la tienda dedique el dueño de ella á servir los artículos 
espresados. 

7 Salones de peluquería en que, además de afeitar cortar y rizar el pelo, so 
venden aceites, pomadas, jabonea y otros artículos de perfumería, 
cepillos, peines, esponjas y otro9 efectos de tocador. 

8 Tiendas de papel pintado ó preparado para decorar habitaciones. 
9 en que se venden al pormenor obras de ferretería y cerrajería, c la

vos, limas y raspadores y demás herramientas de hierro, acero ü 
otros metales para ebanistas, carpinteros, herreros y otros oficios-
alambres y vasijeríade hierro con baño de porcelana. 

10 de perfomería. 
11 Vendedores al por menor de reloges de sobremesa, de pared ó de bolsillo, a u n 

que á la vez sean relojeros compositores. 
12 de camas do hierro, colchones de muelles lavabos, baños y otro» 

enseres de hierro. 
13 do curtidos por mayor y menor. 

Número*. CLASE CUARTA. 

1 Cafés en los cuales no se sirven comidas. 
No se devenga cuota por las diversiones ó espectáculos que se den en- el 

mismo local en que se sirva el café y demás bebidas propias de estos estable
cimientos, cuando no se exija precio de entrada ó se recarguen con este obje
to los de a q u e l l o s artículos". 

Los cafés que tengan local separado para funciones de declamación, canto 
ó baile, ó para cualquier otro espectáculo por precio ó retribución, sea cual
quiera laclase de esta,contribuirán por separado con la cuota que correspon
da de las señaladas á teatros en las tarifas 2 . a y de Patentes. 

2 Constructores ó vendedorss de cajas mortuorias y otros objetos funerarios. 
3 Establecimientos de venta al por menor de vinos generosos, aguardientes ó 

licores 
No se devengará otra cuota por el consumo que se haga dentro del mismo 

local de bacalao frito ó cocido, chorizos, huevos y otros platos comunes. 
4 Establecimientos de venta do confituras y demás dulces del reino ó ex t ran

jeros en cajas, estuches ú otros empaques de lujo. 
5 en que se venden máquinas agrícolas. 
6 de venta de pianos, órganos ó instrumentos músicos de aire ó de 

cuerda, y los de óperas, zarzuelas ú otras composiciones de m ú 
sica. 

7 Lonjasde chocolate cuya venta no exceda de 10 kilogramos. 
No se devenga otra cuota aunque en la lonja existan piedras para la mo-

lienda á brazo. 
8 Tratantes en carnes, entendiéndose como tales los que matan por su cuenta 

el ganado para proveer á los tablajeros, ó á las tiendas en que e s 
te artículo se expende al por menor. 

Si estos t ra tantes venden además por su cuenta también al por menor, 
contribuirán por separado como tablajeros en la clase 7 . a 

9 Tiendas de papel y demás objetos de escritorio y do dibujo. 
10 de ropas hechas con géneros ordiuarios del reino. 
11 Vendedores al por menor de bacalao, azúcar, té , café, especias finas ú otros 

frutos coloniales, chocolate, almibares y frutas secas ó en con
serva. 

12 de pescados frescos ó salados. 
13 de tocino, jamones, salchichones y otros embutidos del reino. 

Contribuirán por este concepto las tiendas de dichos artículos establecidas 
en los mercados ó sitios públicos en cajones, barracas ó cualquiera 
otro puesto fijo, arrendado ó alquilado al efecto. 

14 Vendedores a rpor mayor, ó al por mayor y menor, de aceite mineral y gas 
Millo. 

15 de cera sin labrar. 
16 al por menor de porcelana, loza fina, cristal 6 vidrios blancos, h u e 

cos ó planos. 
17 al por mayor de plomos, cobres, zinc ó latón *n galápagos, barras, 

planchas ó tubos. 
18 al martillo, siempre que se concreten á la venta de muebles, a lha

jas y otros efectos comerciales. 
Si á la vez ó por separado venden fincas rústicas ó urbanas, satisfarán la 

cuota de Agencias 'públicas. 
19 Vendedores de cofres, baúles, mundos, sacos, maletas y otros efectos seme

jantes cubiertos de cuero, lienzo y otros tejidos. 
20 . de pieles finas, sueltas ó en manguitos ú otras prendas. 
21 de quinqués, lámparas, candelabros ú otros efectos análogos de la

tón ó de zinc que no sean de los de lujo ó adorno, aunque tengan 
una pequeña parte de bronces fabricación del reino. 

Números CLASE QUINTA. 

1 Casas do pupilos ó de huéspedes sin mesa redonda, tengan ó no muestras ó 
signos ostensibles, que paguen por lo menos 1750 pesetas en Ma
drid de alquiler ó arrendamiento anual por las habitaciones que 
ocupen en el mismo edificio, y de 1000 pesetas en adelante en las 
demás poblaciones. 

Contribuirán por este concepto los que se dedican á ceder ó arrendar cuartos 
ó habitaciones amuebladas si el alquiler es de las 1750 ó 1000 pesetas espre
sadas. 

2 Ebanistas y silleros de maderas finas con tienda ó almacén abierto al público 
para la venta de los muebles que construyan en sus respectivo» 
obradores. 

3 Especuladores en calzado, entendiéndose como tales losquele adquieren hecho 
para su venta, aunque tengan obrador. 

4 Establecimientos de venta de pasteles comunes y otras pastas de la misma 
clase. 

5 de aparatos de ortopedia, de vendajes y de efectos de goma y gn t ta -
percha para diferentes usos de higiene, y los de hules y ence
rados. 

6 de galonería, esterilla y otros tejidos de oro y plata, y objetos simi
lares fundidos. 

L os telares que tengan para galones, tejidos, cordones y otras obras de 
este género pagarán además por la tarifa 3 . a la cuota correspondiente. 

7 Es ta blecimiento8 de librería ó do comercio de libros, aunque sea en comisión. 
8 ' donde se hacen y venden, ó venden solamente, flores a r t i f ic ia l^ 

8 ue l tas , en ramos ó en prendidos, coronas y otros adornoB. 

[Se continuará.) 



Jueves 7 de A bril de 1870. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á pública sabasta el sumi 
nistro de 500 zaleas con destino al Hos
pital General de esta corte, bajo el pliego 
de condiciones que en este dia se publica 
¿continuación, vcrificándoseel remate con 
arreglo al modelo que en seguida del e x 
presado pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; s ien
do indispensable para presentarlas, que 
los lidiadores acompañen á las mismas 
cartas de pago, ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja g e -
neralde Depósitos lacant idadde 80 escu
dos, equivalente al 10 por 100 del importe 
de las referidas 500 zaleas, bajo el tipo 
de un escudo 600 milésimas cada una, d e 
biendo tener lugar la subasta á los 30 días 
de hallarse anunciado en el Boletín Ofi
ciala la provincia, á las dos de la tarde, 
en lasala de Sesiones de la Diputación p ro 
vincial, presidida por el Excmo. señor 
Gobernador civil, ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos á mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirájicitacton oral entre sus autores, en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 4 de abril de 1870.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

niego de condiciones bajo las que la excelentí
sima Diputación provincial de Madrid, saca 
á pública subasta el suministro de oOO zaleas 
con destino al Hospital General de esta corte 

1.* E l contratista ha de suministrar 
al Hospital General de esta corte, dentro 
de los quince dias posteriores á la apro
bación de la subasta 500 zaleas, cuyo 
importe se le abonará tan luego como h a 
ya concluido de entregarlas. 

2. a Las zaleas han do ser de primera 
clase, bien limpias y sobadas. 

3 . a Se fija como tipo la cantidad de 
un escudo 600 milésimas. 

4.* Para la celebración de las subas
tes y tomar parte en ellas los licitadores, 
se observarán las reglas que prescriben 
el artículo 25 del reglamento para la e je
cución de la ley de presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 de setiembre 
de 1865, á saber: 

l." Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán a l señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 

2. ' Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja g n c r a l de Depó
sitos la cantidad de 80 escudos, equ iva
lente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para r e s 
ponder del resoltado del remate. 

3 . ' El Presidente irá numerando l o 8 

P'fegos por el orden que se le presenten» 
después de exigir que el portador de c a 
da uno rubrique la cubierta. 

4. a TJna vez entregados los pliegos, 
°e podrán retirarse c on ningún pretcat 
m motivo. 

5- a A la hora señalada procederá el 
«eñor Presidente á abrir los pliegos por 
*1 mismo orden con que hayan sido e n 
vegados, y loerá las proposiciones enal ta 
* 0 z> y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Jun ta de subasta publ i 
cará, para satisfacción de los concurren-

el resultado del acta. 
6« La adjudicación provisional de 

remate recaerá, sin perjuirio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, s ien
do las mas ventajosas, se abrirá l icita
ción verbal entre sus autores en el mis 
mo acto por el tiempo que el señor P re 
sidente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

5 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6. ' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace m é 
rito la regla 2 . a da la condición 4 . ' , tiene 
por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios qne pueda ocasionar el contra
t ista, faltando al cumplimiento del pl ie
go de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

7. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no hab i 
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no qnedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades, ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas 
ó consignadas en este pliego do condicio
nes, al cual dobe quedar sujeto es t r i c t a 
mente el contrato por ambas par tes , con
trayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabidad si 
faltara al cumplimiento de lo que so e s 
tablece en esto pliego de condiciones, en 
cuyo caso le será exigida por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescri
to en la mencionada ley. 

9 . a Dentro de I03 primeros ocho dias de 
haber recaído la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista 
el otorgamiento do la correspondiente 
escritora. 

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar p a 
ra el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto on el t é r 
mino que se señale, se dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo r e 
matante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con ¡goales condiciones que la a n t e 
rior, pagando el primer rematante la d i 
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 

retendrá siempre la soma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la s u 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob 
servaciones del interesado y de la Dipu
tación provincial, ó do la sección de G o 
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado en BU caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el c u m 
plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. Do los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. Lasubas ta tendrá lugará los t re in
ta dias, contados desde el en que salga 
anunciada la subasta en el Boletín Oficial 
de la provincia, advirtiendo que si reca

yese en dia festivo, será al siguiente, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de 
la Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 1, bajo la presiden
cia del Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia, ó persona en quien se digne 
delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 4 de abril de 1870.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de , número , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando á pública s u 
basta la Excma. Diputación provincial 
de Madrid el suministro de 500 zaleas, 
con destino al Hospital General de esta 
corte, se compromete á suministrar d i 
chas zaleas con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente). 

Pliego de condiciones bajo el que la Excma. Di
putación provincial saca A publica subasta por 
segunda vez la venta de 3533 arrobas M li
bras de hierro sobrante en el Hospital Gene
ral de esta corte. 
L* Para facilitar la venta, se divide 

en los cinco grupos siguientes: 

2.' 
35 rejas grandes y c h i c a s . . . 
330 camas viejas, de 6 a r r ro-

bas l\i de peso cada u n a . . 
Gatillos, fallebas, balcones y 

otros hierros 
Lumbreras y cadena de noria. 
Cerraja vieja, puertas, e t c . . 

Total, 

Arrobft. 

586 

2062 

572 
113 
199 

3533 

L i b r a ? . 

12 

9 
» 

10 

Precio. 

Rmles. 

14 

10 

4 

11 

Impor te . 

IllQlff!. 

8207 

20.625 

5151 
904 
798 

35.6S5 

2. a Los licitadores puedon tomar pa r 
te on la subasta, haciendo posturas á t o 
dos los grupos en conjunto ó á cada uno 
de ellos por separado. En el primer caso, 
deben acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos importante 
3568 rs. En el segundo, igual documento, 
cuyo importe sea, si se refiere al primer 
grupo, de 820 rs.; al segundo, 2062; al 
tercero, 515; al cuarto, 90, y al quinto, 
79; ó lo que es lo mismo, el 10 por 100 
del importe de cada uno de dichos grupos. 

3 . a Se fijan como tipos para la subas
ta los precios que se designan en la con 
dición 1 . a , no admitiéndose proposición 
qno no los cubra. 

4. a La subasta se adjudicará al que 
formule la proposición mas ventajosa. En 
el caso de presentarse dos ó mas iguales, 
siendo las mas favorables, so abrirá l ici
tación oral eutre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el señor Presiden
te determine. 

5 . a Durante un mes después de apro
bada la subasta, dobe el rematante ó r e 
matantes entregarse del hierro que haya 
adquirido, previo el abono de su importe 
en el Hospital General; en la inteligencia 
de que si trascurre dicho plazo sin h a 
berlo verificado, queda á beneficio de este 
establecimiento el importe del depósito 
á que so refiere la condición 2 . a 

6. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten los menores de edad no h a 
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados. 

7. a E l contrato ha de ser á riesgo y 
v e n t n r a , no qnedando con derecho el con

tratista á pedir disminución de precio ni 
indemnización por ningún género de c o n 
sideraciones, sean cuales fueron, que no 
se hallen consignadas en este pliego de 
condiciones, adquiriendo el contratista el 
compromiso de renunciar todo fuero y 
privilegio para hacer reclamación por 
otra via que la contenciosa. 

8. a En el acto de la subasta serán d e 
vueltas las car tas pago de las propo
siciones no admitidas. Las restantes q u e 
dan en garant ía del cumplimiento dei 
contrato, y serán entregadas á los dueños 
tan luego como hayan hecho efectivo el 
importe del hierro adquirido. 

9 . a Con el objeto de evitar gastos y 
atendida la poca importancia de este r e 
mate , so omite la formalidad de escritu
ra pública; pero en so equivalencia, se 
formalizará un escrito donde quede con
signada la obligación qne contrae cada 
una de las partes contratantes . 

10. La subasta tendrá logar á los 
treinta dias de publicarse este pliego de 
condiciones en el Boletín Oficial de la 
provincia, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones déla Excma. Diputación p r o 
vincial, s i ta calle del Sacramento, n ú 
mero 1, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Gobernador ó persona en 
quien se sirva delegar. 

11. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor P r e 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto y á la vista del público. 

Madrid 5 de abril de 1870.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 



Jueves 7 de Abril de 1870. 

Modelo de proposición. 

i). N. N., vecino do , que habita on 
la calle de , núm , enterado del 
pliego de condiciones, sacando á pública 
«abasta 3533 arrobas 11 libras de hier
ro sobrante en el Hospital General, d iv i 
dido en cinco grupos, se compromete á 
adquirir (uno ó todos los grupos) al p r e 
cio de (aqui la cantidad escrita y no 
en cifra ni guarismo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

SEST.4 SECCIÓN. 
GUARDIA. CIVIL. 

Décimo citarlo tercio. 
Debiendo procederse á la construcción 

en pública subasta de 565 casacas, 571 
calzones de punto blanco, 539 pares de 
polainas de gala, 383 chaquetas de abr i 
go y 540 bolsas do aseo completas, para 
los individuos de este tercio, con a r r e 
glo á los tipos y pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en el cuarto 
de conferencias del cuartel del Duque 
de Alba, se avisa al público para que las 
prrsonas qae quieran interesarse en d i 
cha construcción, se presenten el dia 30 
del actual, en el mencionado sitio y h o 
ra de la una de la tarde, en que se cele
brará la referida subasta, ante la J a n t a 
económica del tercio. 

Madrid 2 de abril de 1870.—De orden 
de B. E.—El Sab-ayudante Secretario, 
Manuel Carpintero y Coll. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Sentencia.—En Madrid, á 10 de di
ciembre de 1869; el señor don José María 
Payueta , Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia déla misma, h a 
biendo visto estos autos ordinarios entre 
partes, de la una, como demandante, don 
Santiago Alvitos, en concepto de tes ta
mentario de don Doroteo Bachiller, r e 
presentado por el Procurador don Lnís 
Lumbreras, y de o t r a , como demanda
dos, don Juan Pelayo Puonte, represen
tado primero por el Procurador don Ma
nuel Marino y Vergara, y hoy por sn fa
llecimiento por el que lo es don Jote* Ani
ceto Ortega, don Mariano Pérez Lázaro 
y don Cenou Laforga, y en su ausencia y 
rebeldía los estrados del Juzgado. 

Resultando que el Procurador Lumbre
ras, en virtud de poder de don Santiago 
Alvitos, en concepto de testamentario de 
don Doroteo Bachiller, presentó demanda 
de tercería de dominio á varias piedras 
litográficas que habían sido retenidas on 
17 de diciembre de 1866, en virtud de 
providencia de este Juzgado, e n ' a u t o s 
seguidos por don Juan Pelayo Puente y 
don Cenou Laforga, espresando que d i 
chas piedras pertenecían á Bachiller, por 
compra que de ellas habia hecho á aquel 
hacia muchos a ñ o s , como se demostraría 
en su dia de una manera incontestable, 
y solicitando que se declarase que dichas 
piedras rotenidas en el establecimiento 
de Bachiller pertenecían á esto ó sus h e 
rederos, levantando la retención y conde
nando al causante de ella en el a b o n o de 
les da&os y perjuicios ocasionados y en 
la? -costas; y pw medio de on otrosí, p r e 
tendió que se acordase la suspensión de 
la remoción del depositario actual , para 
lo ooai estaba pronto á dar las garant ías 
que se le exijan: 

Resultando que eata demanda fué r e 
pelida por auto del Juzgado de 9 del mis 

mo mes, porque no se designaba en ella 
las personas contra quien se dir igía , y 
por no haberse intentado la conciliación, 
y en su virtud el demandante presentó 
nuevo escrito designando como deman
dados á don*Juan Pelayo Puento , don 
Mariano Pérez Luzaró y don Cenon L a 
forga, presontando certificaciones do h a 
ber intentado la conciliación, cin ave 
nencia: 

Resultando que á consecuencia de lo 
mandado on providencia do 21 de enero 
de 1868, se puso testimonio de la diligen
cia de retención acordada en los autos 
promovidos por Pelayo Puente contra L a 
forga, los cuales se seguían en rebeldía 
de es te , y de dicha diligencia aparece 
que se retuvieron en 17 de diciembre de 
1866 veintidós piedras litográficas que 
Pelayo Puonte designó como suyas entre 
las que don Santiago Alvitos exhibió del 
establecimiento que fué del señor B a 
chiller: 

Resultando que comunicado traslado, 
con emplazamiento, solo contestó á la 
demanda Pelayo y Puente , siendo por 
tanto declarados en rebeldía don Mariano 
Pérez Luzaró y don Cenon Laforga: 

Resultando que don Juan Pelayo y 
Puente, representado por el Procurador 
don Manuel Marino, se opuso á la d e 
manda, manifestando que las piedras r e 
tenidas eran suyas; que habia formado 
una sociedad y montado un estableci
miento litográfico con don Cenon Lafor
ga , en la cual puso su industria este y 
aquel todo el capital; que las piedras r e 
tenidas fueron trasladadas desdo donde 
se hallaban al núm. 15 de la calle «leí 
Arenal, y desde al l í , sin consentimiento 
suyo, al establecimiento de Bachiller, y 
en su virtud suplicó se le absolviese de la 
demanda y se declarase que las piedras 
demandadas eran de su propiedad, con 
espresa condenación de costas: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, coando tuvieron estado, por par 
te del demandante, se pretendió que fue
ren reconocidas tres ó cuatro piedras de 
las retenidas, en las cuales había g raba 
dos unos mapas sumamente antiguos, t i 
rados en la litografía de Bachiller; y nom
brados, en efecto, dichos peritos, el nom
brado por Alvitos declaró que habia r e 
conocido las piedras litográficas que se 
hallaban en la plazuela de Santa Catalina 
de los Donados, núm. 2 , cuarto bajo, y 
en la mayor parte de ellas hay grabados 
mapas que cuentan de 17 á 20 años, y 
que uno de ellos, que es el de España, 
grabado por el mismo perito; y ol de nom
bramiento de Pelayo Puente declaró que 
no habia podido reconocer las piedras, 
porque no se le habían puesto de m a n i 
fiesto: que á instancia de la misma parte 
han declarado dos testigo?, manifestando 
uno de ellos, que es don Josd María t i 
ñuelas, que ha reconocido las piedras que 
están en la plazuela de Santa Catalina, y 
que ha grabado en ellas desde el año de 
1864 por encargo de Bachiller, de quien 
las creia propias, si bien no so las ha visto 
comprar, y que cree que son las reteni
das por haber visto eu ellas una rúbrica 
algo desgastada por el agua que las ha 
caído encima; y el segundo que en a l g u 
na de dichas piedras habia hecho dibu • 
jos por encargo de Bachiller, de quien 
creia oran, y que sabe que lasque ha r e 
conocido son las mismas que se litigan, 
porque asi se lo ha mauifestado el a n t e 

rior testigo: 
Resultando que absolviendo posiciones 

declaró don Santiago Alvitos que igno
raba absolntamente todo cuanto se refe
ria á piedras y máquinas , y que sola

mente puede decir que el dia en que se I 
retuvieron las piedras por un alguacil y 
un Escribano, preguntó de quién eran al 
hijo del soñor Bachiller, y este le con
testó que las habia llevado don José P e -
ñuclas: que también juró posiciones don 
Cenon Laforga, declarando que las p ie
dras de que se t ra ta fueron compradas 
por Pelayo Puente: que desde el estable
cimiento de la calle del Arenal fueron lle
vadas al establecimiento de don Doroteo 
Bachiller, donde las recibieron este y P e -
ñuelas á quien debía tres ó cuatro mil 
reales; que so llevaron para hacer una 
obra, sin estipular nada sobre las piedras, 
y que cuando quiso recojerlas se negó á 
devolvérselas: que á instancia del deman
dante fueron examinados tres testigos 
que deponen que las piedras retenidas 
fueron trasladadas desdo la calle del Are
nal, núm. 15, á poder de Peñuelas, a u n 
que alguno ignora cuál fué el número de 
piedras: 

Resultando que espirado el término de 
prueba, alegaron de bien probado Alvi
tos y Pelayo Puente, y señalado dia para 
la vista, tuvo esta lugar con citación solo 
de Pelayo Puente : 

Considerando que don Cenon Laforga, 
uno de los interesados, confiesa que las 
piedras objeto de este j uicio son de Pela
yo Puente, y que su declaración hace 
plena prueba on cuanto á él: 

Considerando que don Santiago Alvi
tos ha declarado que carece absolutamen
te de noticias respecto á la propiedad de 
las piedras, y que la única que tuvo y le 
dio el hijo de Bachiller, era de que no h a 
bían pertenecido á su padre, pues las h a 
bia llevado don José Peñuelas, y siendo 
Albitos el demandante, su confesión re
vela que al proponer la demanda, no ha 
tenido el convencimiento do que las pie
dras fuesen de su representación y por 
consecuencia que no ha tenido buena fé: 

Considerando que tres testigos confor
mes declaran que las piedras litigiosas 
fueron llevadas en poder de Peñuelas, 
desde ol núm. 15 de la callo del Arsenal, 
lo cual está conforme con los demás da 
tos que ofrecen loa autos: 

Considerando que el testimonio de los 
dos testigos presentados por la parte de 
Albitos carecen absolutamente de valor, 
porque don Algel Pinés no puede depo
ner acerca de la identidad de las piedras, 
sino que por habérselas puesto de mani
fiesto don José Peñuelas y esto por ser 
interesado en ol pleito, puesto que él las 
llevó al establecimiento de Bachiller, y 
además por que el testimonio de cada 
uuo de ellos es singular, puesto que se 
refiere á distintos hechos: 

Considerando que don Mariano Pérez 
Luzaró ninguna intervención ha tenido 
en los hechos contravenidos en los au -
tos, ui se ha probado obligación ni r e s 
ponsabilidad alguna por so par te , 

Vista la ley primera título 14, Partida 
tercera; 

Fal lo: que debo absolvery absuelvo de 
la demanda á don Juan Pelayo Puente, 
don Cenon Laforga y don Mariano Pérez 
Luzaró, y declaro que las piedras litográ
ficas demandadas pertenecen á don Juan 
Pelayo Puente, á quien so entreguen, y 
condeno en todas las costas á don Sant ia
go Alvitos, en el concepto en que ha l i t i
gado. 

Publíquese esta sentencia por edictos, 
que se insertarán también en el Diario 
de Avisos de esta capital y Boletín Ofi
cial de la provincia, mediante la rebeldía 
de don Mariano Pérez Luzaró y don C e 
non Laforga, en conformidad á lo dis

puesto en el a r t . 1150 de la ley de E n , 
juiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—José María Pa
yueta . 

Publicación.—Leída y publicada f u¿ 
la anterior sentencia, por el señor don 
José María Payueta, Juez de primera 
instancia del distrito do la Audiencia de 
esta capital, ostándola celebrando públi~ 
ca en Madrid á 10 de diciembre de 1869 
de que yo el Escribano doy fé.— edro 
Advincula Villarrnbia. 

T en conformidad á lo prevenido en el 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se publica la presente en cumpli
miento de lo acordado por la Excma. Au
diencia de este territorio. 

Madrid ]¡f de marzo de 1870.—El Es
cribano, Pedro Advincula Víllarrubia.— 
Visto Bueno.—José María Payueta. —694. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del soñor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, rafrendada por el Escr i 
bano que suscribe, se llama á to ios 
los quo se crean con derecho á los b ie 
nes quedados por fallecimiento de do
ña Encarnación Vivanco, natural de V a 
lencia, soltera, de 33 años, que habitó 
en fa calle del Rubio, núm. 45, cuarto 
principal, y falleció sin testar on esta 
población el dia 24 de mayo del año ú l t i 
mo, para que en el término de 20 dias 
lo deduzcan on forma; habiéndose presen
tado sos hermanos don Pascual y doña 
Francisca Vivanco Boix. 

Madrid 4 de abril de 1870.—Gerónimo 
Montesinos.—695. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital , dictada por la Escribanía de 
don Nicolás de Motta, se convoca á los 
acredores de don Agapito Arenas á nue
va junta que h a d e celebrarse en dicho 
Juzgado el dia 18 de abril próximo ve
nidero, á la una de su tarde, con las mis
mas prevenciones con que S3 les citó para 
la del 18 del corriente, que no pudo tener 
efecto, para tratar de la espora que tiene 
solicitada para el pago de sus débitos. 

Madrid 21 de marzo de 1870.—Motta. 
696. 

ANUNCIOS. 
Se convoca á jun ta general ex t raor 

dinaria de imponentes y asociados del 
Crédito Mercantil é Industrial, para el 
dia 20 de abril de 1870, quo tendrá lugar 
en los salones de Capellanes á las dos de 
la tarde. Esta j un ta tiene por objeto: P r i 
mero, dar cuenta de la escritura de diso
lución de la gerencia otorgada en 8 de 
enero, cumpliendo los acuerdos tomados 
en las Jun tas generales do 29 de abril y 
20 de junio último, y con sujeción á las 
bases en ellas establecidas; 2.°, para sub
sanar la presentación del balance de li
quidación que previene el artículo 339 
del Código de Comercio, por el balance 
ordinario de fin do año de 1869, y 3.°, para 
dar cuenta en esta jun ta á los interesa
dos en la Sociedad del estado de la liqui
dación, en equivalencia de la cuenta 
mensual que ol liquidador deba presentar 
segon establece el artículo 341 del citado 
Código. 

Madrid 5 de abril de 1870.—El liqui
dador, José Laá.—692. 

; 
Sdiíor, D. Juan Antonio (Jareta ^ 

IcuD. del mismo, Corredera Baj* de S . PAOIO 
M A D R I D : 4870. 


